RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001337, Ent. N° 1128 /14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 287780/1 para la ejecución de obras de construcción de hasta 30 viviendas para realojos del asentamiento Cañada Matilde Pacheco Padrón Nº 87.666;

RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras mediante Resolución Nº 209 de fecha 09/07/2014, autorizó el llamado referido, aprobó el Pliego Particular de Condiciones y fijó la fecha del acto de apertura de las propuestas, la misma fue prorrogada y publicada;

2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;

3) que al acto de apertura se presentaron cinco oferentes: Lejacir S.A., Stiler S.A., Clemer S.A., SIE Uruguay S.A., Doriler S.A.;

4) que con fecha 17/11/14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en virtud de la evaluación realizada por el  Asesor Técnico, aconsejó  adjudicar la licitación a la empresa “DORILER S.A.”;

5) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo. 67 del TOCAF se puso el expediente de manifiesto, notificándose a los interesados, sin que se presentaran reclamaciones;

6) que la Intendente mediante Resolución                 Nº 5838/2014 de fecha 30.12.14 dispuso adjudicar el llamado a la firma DORILER S.A. por la suma de $ 34.309.817 más impuestos y 20% de imprevistos. El monto imponible estimado por la empresa es de $ 9.607.239 más imprevistos, por lo que las leyes sociales tendrán un costo máximo de        $ 8.162.310. La erogación total asciende a la suma de $ 58.391.882,45;
7) que según información contable se efectuó imputación definitiva parcial por $ 6.678.253,95 con cargo al Presupuesto 2015, Actividad 504030101, Derivado 381000, señalándose que el rubro no contaba con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que respecto del objeto del llamado, la materia en que ejercen su competencia los Gobiernos Departamentales está delimitada en diversas normas constitucionales y legales, especialmente en el Artículo 36 numeral 1 de la ley Nº 9.515, que los autoriza a adquirir terrenos y edificios para oficinas y establecimientos departamentales;  

2) que el Artículo 67 de la Ley Nº 18.308 de Ordenamiento Territorial, dispone que los Gobiernos Departamentales podrán crear carteras de tierras para fines de ordenamiento territorial, reglamentando su destino y utilización en el marco de su respectiva competencia. Esto implica una ampliación de las competencias de los Gobiernos Departamentales dada por el Artículo 36 antes citado;  

3) que por su parte, el Artículo 199 de la Ley 13.728 dispone que el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente dispondrá la ejecución de planes a través de convenios con otros organismos de derecho público y, el artículo 121 del mismo texto normativo prevé que las “Intendencias Municipales podrán celebrar los convenios a que se refiere el Artículo 119, aportando a su costo las tierras necesarias urbanizadas y dotadas de servicios de agua, alcantarillado, alumbrado público, pavimentos y energía domiciliaria”.

4) que en consecuencia, la construcción de viviendas para realojos no se encuentra dentro de las competencias atribuidas a los Gobiernos Departamentales, ya que la misma corresponde al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, el Banco Hipotecario del Uruguay y la Agencia Nacional de Vivienda; 

5) que se ha dispuesto un gasto sin que exista disponibilidad suficiente contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF,
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto;
2)  Devolver las actuaciones.
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